
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REFERENCIA:     EJECUTIVO No. 2023 - 00046 

 DEMANDANTE:   LINA MARÍA POVEDA y OTROS  

 DEMANDADO :   OSCAR MAURICIO RAMÍREZ  

 

1. La póliza allegada por la parte demandante, en cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 29 de mayo de 2023, adjúntese a las presentes diligencias y 

téngase en cuenta, por haber sido presentada dentro del término concedido.   

 

2.- Por lo antes referido las medidas cautelares practicadas, dentro del 

proceso del epígrafe, de momento se mantienen.  

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
                                                     (2 autos) 
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